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Análisis de Un Mundo Feliz a la luz de los nuevos daños en el Código Civil y Comercial de la Nación.   

“Los nuevos daños en Un mundo feliz: Responsabilidad civil por manipulación genética y daños a la salud en seres humanos”
Responsabilidad civil – daños a la salud – manipulación genética - nuevo Código Civil y Comercial de la Nación
Vinculación:
Huxley idea una sociedad futurista en que la manipulación del cuerpo y la genética no conocen más límites que los impuestos por la eficacia productiva. Estas prácticas contrarias a la bioética ocasionan daños, y la responsabilidad alcanza al trabajador -“fecundador”, “etiquetador”, “predestinador” - y se extiende  a sus superiores e incluso al llamado “estado mundial”. 
Citas textuales: 
·  “…Si pudiéramos bokanovskificar indefinidamente, el problema estaría resuelto. Resuelto por Gammas en serie, Deltas invariables, Epsilones uniformes. Millones de mellizos idénticos. El principio de la producción en masa aplicado, por fin, a la biología…” (p. 21).
· “…El asesino solo mata al individuo, y al fin y al cabo, ¿qué es un individuo? –Con un amplio ademán señaló las hileras de microscopios, los tubos de ensayo, las incubadoras–.  Podemos fabrican tantos como queramos…” (p. 126). 
· “…« ¡Ford! ¿Le habré puesto a éste la inyección contra la enfermedad del sueño? ¿O no se la he dado todavía?» No podía recordarlo. Al fin decidió no correr el riesgo de administrar una segunda dosis, y pasó al frasco siguiente. 
Veintidós años, ocho meses, y cuatro días más tarde, un joven y prometedor administrador Alfa-Menos, en Muanza Muanza, moriría de tripanosomiasis, el primer caso en más de medio siglo. Suspirando, Lenina siguió con su tarea…”  (p. 156). 
Interrogantes:
· ¿Cómo responde el derecho a los supuestos de manipulación genética y experimentación en seres humanos que se describen como practicas usuales en la novela?
· ¿Quién es responsable si el obrar de los trabajadores que “fabrican” personas ocasiona daños?
· ¿Por qué es posible responsabilizar al trabajador, y que esta responsabilidad sea extensible a otros, inclusive al Estado? ¿En los hechos, en que se traduce esta responsabilidad?
Los nuevos daños en Un mundo feliz
Responsabilidad civil por manipulación genética y daños a la salud en seres humanos


En Un mundo feliz Huxley
 describe una sociedad futurista gobernada por una autoridad central totalitaria, en que los seres humanos son “creados” en “masa” y educados en “Centros de Condicionamiento del Estado”. El funcionamiento de la comunidad se guía por el principio de producción en serie –Ford es el “Dios” de la nueva era- y el hombre es utilizado como medio para alcanzar el máximo rendimiento posible. A tal fin, desde sus comienzos embrionarios el cuerpo y la mente humana son manipulados para crear seres predispuestos –tanto por naturaleza como por instrucción– a “amar” lo que hacen, en tanto trabajadores y consumidores de bienes. Esto es el resultado de la experimentación y manipulación genética, posible gracias al avanzado desarrollo tecnológico alcanzado.  

En este contexto, el proceso de “producción” de vidas humanas se encuentra a cargo de personas -“fecundadores”, “etiquetadores”, “predestinadores”-; en última instancia, trabajadores o personal sanitario que se subdivide las tareas en la “cadena de montaje”. En relación a ello, en la novela es posible identificar dos tipos de situaciones: a) aquellas que describen prácticas que -desde un punto de vista actual- son contrarias a la bioética, potencialmente causantes de daños, y b) aquellas en que se reconoce que los trabajadores han ocasionado un daño determinado, por un error en el cumplimiento de sus tareas en el marco de este proceso.  

El derecho no es ajeno a las prácticas de “ingeniería genética”. Por  el contrario, en estrecha relación con la bioética, obliga a quienes se desarrollan en el ámbito de las ciencias biológicas a seguir ciertos principios que recogen “valores humanos”. Precisamente esto es lo que se desconoce en Un mundo feliz: los genetistas llevan adelante prácticas sin más miramientos que la eficiencia productiva, y que por ende son susceptibles de ocasionar daños a la salud de las personas que nacen en consecuencia
. 

 ¿Qué ocurre si –en el marco de este proceso- se ocasionan daños? ¿Por qué es posible responsabilizar al trabajador, y que esta responsabilidad sea extensible a otros? El ordenamiento jurídico argentino establece que “todo aquel que dañe a otro deberá responder”; por ende, el solo hecho de ocasionar un daño importa un obrar contrario a derecho, por el cual el causador –en este caso el trabajador– deberá hacerse cargo. Ahora bien, esto no impide que otras personas sean llamadas por el derecho a responder, adicionalmente y en concurrencia con el trabajador. Si bien el trabajador responde por haber realizado la conducta dañosa directamente, la obligación de reparar por hecho ajeno suele fundarse en razones tales como “el deber de vigilancia” que han de tener los superiores sobre sus subordinados, o el riesgo que importa servirse de otros. 
Así, el suceso por el cual Lenina –una “fecundadora”- olvida administrar una dosis de “enfermedad del sueño” a un embrión, lo que desencadena la muerte de la persona -años después- por ausencia de este anticuerpo (p. 156), puede ser entendido como un supuesto de daño a la salud
, susceptible de comprometer la responsabilidad de varias personas: de Lenina (de manera directa), del director de incubadoras por el hecho de su subordinada, e incluso del llamado “Estado mundial”. 
A su vez, independientemente de si se responde en forma directa o indirecta, el derecho también indica a la luz de qué criterio ha de valorarse la responsabilidad de estas personas, a través de un juicio de reproche que puede ser de dos tipos: a) subjetivo o, b) objetivo. En el primer caso se considera la actitud del causante, quien deberá responder solo si el daño fue ocasionado por su culpa (defecto de conducta por desatención) o dolo (intención de dañar); en cambio, en el segundo solo importa el hecho de que un daño fue causado. Por ejemplo, en el caso de la responsabilidad del director, es irrelevante que este haya actuado diligentemente (sin culpa); si su dependiente ocasionó el daño, entonces él estará obligado a indemnizarlo. Es decir, su responsabilidad es indirecta y objetiva. 

También es objetiva la responsabilidad del Estado. Efectivamente, si los encargados de la “fabricación” de seres humanos son empleados del Estado por ser la institución de carácter público, su actuar es equiparable al estatal; es decir, ya que el Estado no es una persona de existencia real, sino una “ficción”, solamente puede actuar a través de personas físicas, y por ende la conducta dañosa de éstas últimas se considera actuar estatal. Así, si los jueces argentinos
 tuvieran la facultad para resolver controversias en el “mundo feliz”, la autoridad central sería condenada al pago de los daños que ocasionó el obrar de sus funcionarios.

En ultima instancia, si una persona (de existencia real, como Lenina o el director, o ideal, como el Estado), es obligada a responder por los daños que ha ocasionado –por si mismo o por otro- ello significa que su patrimonio deberá cargar con las consecuencias del hecho
. Es decir, estará obligado a abonar el monto que compensa el menoscabo sufrido por la víctima en su patrimonio (“daño patrimonial”) o esfera espiritual (“daño extrapatrimonial”).  

En conclusión, si bien en la obra el punto de referencia para valorar el daño es otro distinto del nuestro, igualmente se describen sucesos en que hay victimas que sufren un menoscabo susceptible de ser reparado por medio de un ordenamiento jurídico preparado para ello. En este sentido, las mencionadas soluciones esbozadas por el derecho argentino distan de ser perfectas, pero se encuadran en un sistema que pretende socorrer al dañado, y en ello reside su mayor mérito. 
� Estudiante avanzada de Abogacía de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Participa de proyectos de investigación como adscripta y como investigadora estudiante. Becaria de inicio Proyectos de Interés Institucional 2015-2016. Becaria por el Programa de Intercambio de la Facultad de Derecho 2015.  


� Trabajo presentado en el marco del curso regular del Ciclo Profesional Orientado, “Derecho de Daños” a cargo de la Dra. Sandra Wierzba, Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires, 2015.


� Aldous Huxley (1894 – 1963) fue un escritor británico, autor de novelas, ensayos, cuentos y poemas. La mencionada obra fue publicada por primera vez en el año 1932; entre los años 1908 y 1927 la compañía de Henry Ford comercializaba el modelo “T”, primer automóvil fabricado en serie que da origen al “fordismo” en tanto modo de producción de la llamada “segunda revolución industrial”. Huxley. A. (2004). Un Mundo Feliz. Buenos Aires: Sudamericana. Pgs. 211, ISBN 978-987-1138-51-7.


� El artículo 57 del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación prohíbe “toda práctica destinada a producir una alteración genética del embrión que se transmita a su descendencia”, declarándose la antijuridicidad expresa de conductas habituales en la novela, tales como el sometimiento intencional a la “escasez de oxigeno” (p. 25), y la inyección de enfermedades a los embriones (p. 28). Sin perjuicio de ello, tal como explica Picasso, el nuevo Código también establece la obligación general de no dañar (art. 1710), consagrando la atipicidad del ilícito civil.  Picasso, S. (2012) “La reforma del derecho de daños”. SJA 2012/12/26-3; JA 2012-IV. 


� ¿Existe una obligación a la salud? En “Albarracini Nieves, Jorge Washington s/ Medidas precautorias” (A. 523. XLVIII.  REX; 01-06-2012; Fallos 335: 799) la CSJN estimó que quien se niega al tratamiento médico tiene derecho a que su decisión sea respetada si es manifestada con discernimiento, intención y libertad (voluntaria). Con respecto a la salud mental, en la novela la consumición del “soma” –similar a un antidepresivo- no es de libre elección; si bien la ingesta de la ración diaria parece depender de cada individuo, la policía cuenta con “vaporizadores” de soma para esparcir la droga entre los reacios. 


� ¿Aquellos con competencia en materia civil o administrativa? El nuevo Código prevé el traspaso de la responsabilidad del Estado de la esfera del derecho civil, al público, al disponer en el art. 1764 la inaplicabilidad de las normas que rigen la responsabilidad civil a la responsabilidad estatal (ya sea de manera directa o subsidiaria). A su vez, el art. 1765 establece que se rige "por las normas y principios del derecho administrativo nacional o local según corresponda". En el mismo sentido se pronuncia la ley 26.944 de Responsabilidad Estatal. Conforme Brodsky, J. M., Donato Bruno, E. E., Petrinelli, L. A., (2014) “La responsabilidad extracontractual del Estado en el Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación: un atajo hacia la irresponsabilidad estatal”. Doctrina Judicial, Buenos Aires, La Ley, vol. 2014-26, pp. 93-99. 


� Explica Seguí que históricamente “en sentido estricto la responsabilidad civil se refirió a actos que por haber causado daño patrimonial terminan en una indemnización, es decir que ser responsable era sufrir las consecuencias patrimoniales de un daño ya verificado”. En la obra, las palabras del “interventor mundial” pueden relacionarse a esta función resarcitoria de la responsabilidad civil, ya que dice: “/…/ nosotros no sufrimos perdida alguna que debamos compensar” (p. 194). Seguí, A. M.,  (2012) “La prevención de los daños en el Proyecto de Código Civil y Comercial argentino”. SJA  2012/12/26-9;  JA 2012-IV. 





